
Boletín Avance Ejecutivo

Numero 2, Febrero 2010

Tabla de Contenido

Editorial

La Fuga de Información en las empresas un problema a subsanar a base de la concientización 
del personal

El Proyecto de la Factura Electrónica

Normas de Calidad en los Servicios de la Profesión Contable – Hacia Una Nueva Cultura.



Editorial
Por C.P.C. Armando Valera Benito
Ceo / Presidente

La Reforma Fiscal que requiere México 
necesita del consenso de los distintos 
integrantes de la sociedad debiéndose 
implementar las modificaciones técnicas 
requeridas, por encima de los intereses 
particulares y debe tener por objeto:
 
1.- Mejorar el nivel de vida de la población, 
eliminando la pobreza y reduciendo la 
brecha de los ingresos entre los débiles de 
la población.
 
2.- Incrementar en 6 puntos porcentuales 
del PIB la recaudación, reduciendo la 
mitad de la dependencia petrolera.
 
3.- Simplificación de la Legislación 
Tributaria y fortalecimiento del Estado de 
Derecho.
 
4.- Mantener la estabilidad 
macroeconómica, logrando un crecimiento 
del 7% anual.
 
La polarización de la riqueza, la educación 
y la salud han sido un factor de división 
entre los mexicanos que tarde o temprano 
conduce a una situación de insatisfacción 
y violencia reprimida.
 
Por este motivo es urgente construir un 
clima de justicia social, seguridad y 
crecimiento bajo las siguientes premisas:
 
1.- Resulta viable mejorar el ingreso de la 
mayoría de la población sin generar 
inflación, invirtiendo la tendencia creciente 
de la economía informal. La riqueza debe 
de redistribuirse en la fuente que la 
genera.
 
2.- Para lograr los niveles de recaudación 
requeridos es indispensable la eliminación 
de regímenes especiales y excepciones y 
la aplicación generalizada del IVA.
 

3.- Paralelamente es factible mejorar 
significativamente la simplificación 
tributaria, el Estado de Derecho y la 
eficiencia recaudatoria.

Valoración

• De 1976 a la fecha el salario mínimo ha 
perdido un 85% de su capacidad de 
compra, lo cual ha debilitado 
importantemente nuestro mercado interno 
y ha incrementado nuestra dependencia 
del mercado exterior.

• La suma de estrategias económicas 
erróneas ha provocado un amplio 
crecimiento de trabajadores de bajos 
ingresos, lo que ha originado en un alto 
porcentaje de trabajadores no 
contribuyentes por su baja capacidad 
tributaria, con el consecuente 
debilitamiento de las estrategias fiscales. 
El 78% del padrón en la economía formal 
es no-contribuyente al ISR, por bajos 
ingresos.
• En diversos foros internacionales, 
nuestro gobierno ha manifestado su 
preocupación por el bajo porcentaje de 
recaudación en proporción al PIB.

• Aunado a lo anterior, manejamos una 
riesgosa dependencia de PEMEX, lo que 
nos hace altamente vulnerables ante las 
variaciones en el mercado del crudo.

• El crecimiento incontrolable de la 
actividad informal, ha incidido 
importantemente en la expectativa real de 
recaudación fiscal y ha abierto campos de 
actividad clandestina que propician y 
fomentan el crimen organizado. Casi el 
40%  de las personas que perciben 
ingresos se ubican en la economía 
informal.

Mecánica

Con el objeto de revertir los elementos de 
valoración señalados en los párrafos 
anteriores se propone como mecánica 



general y elemento de negociación para la 
aprobación de esta reforma los siguientes 
puntos:

• Aplicación de un Crédito al Salario 
Universal acreditable contra el ISR a cargo 
de las empresas lo cual se traducirá en 
menos impuestos para las empresas a 
cambio de su reestructuración salarial, y 
posibilitará gravar la totalidad de los 
salarios con ISR.  La cantidad otorgada 
como Crédito al Salario, será asumido por 
las empresas como parte de su nómina al 
año siguiente a cambio de que la SHCP 
establezca un nuevo Crédito al Salario 
actualizado por medio de INPC y reduzca 
la carga social en un 33%.

• La renivelación salarial descrita en el 
párrafo anterior a cambio de la eliminación 
del subsidio para el empleo y aplicar el 
gravamen generalizado del IVA lo cual 
posibilitará eliminar diversos tributos. Esta 
política evita la cultura de no tributación y 
no corresponsabilidad social con el Estado 
y con quienes aún menos tienen.

• Se propone incrementar las tasas a 
personas físicas, de manera proporcional 
hasta llegar a un máximo del 48% 
gravando las operaciones bursátiles, a 
cambio de aumentar el número de 
deducciones personales entre las que se 
encuentran: seguros de vida y gastos 
médicos, colegiaturas, renta de casa 
habitación, una cuota anual por cada 
dependiente económico, donativos y 
“depósitos en cuentas de ahorro” para 
inducir el ahorro para el retiro y la 
inversión.

• Quedarán gravadas la totalidad de las 
percepciones de los empleados 
gubernamentales.

• Este sistema trata de hacer más justa la 
carga fiscal, gravando propiamente en 
incremento patrimonial y no el ingreso. De 
esta manera, dos personas que ganan la 
misma cantidad pueden tener muy 
diferente   carga   tributaria,   en función a 

su estado civil, número de dependientes  
económicos, pago de renta, etc., 
resultando     con toda seguridad mayor 
pago de impuestos sobre la renta para 
aquellas personas que no ejercen ese tipo 
de gastos.

Actividades de Baker Tilly 
International, Mayo 2010
Por: Ramón Máynez Cervantes
Director de Relaciones Internacionales

Alianzas

Durante el mes de abril fuimos invitados a 
participar en varias reuniones de trabajo 
con nuestros socios de la firma Baker Tilly 
Virchow Krause en la ciudad de Madison, 
Wisconsin y con algunos de sus clientes 
que tienen subsidiarias en nuestro país y 
que tenían interés en tener una reunión 
“face to face” con representantes de la 
firma que le proporcionará sus servicios 
en México. A estas reuniones acudimos 
Manuel Aguilar, socio director a nivel 
nacional de la práctica de impuestos de 
nuestra firma y quien suscribe el presente 
reporte. Estas reuniones, además de ser 
muy positivas en el aspecto técnico y 
profesional nos permitieron, también, 
convivir con nuestros socios y sus clientes 
en el aspecto social. 

Nuestros anfitriones por parte de Baker 
Tilly Virchow Krause fueron los socios de 
la oficina de Madison, Brad Denoyer y 
Richard Frohmader, así como Jeff Dugan y  
Joseph Balus y muy especialmente 
nuestra compatriota Andrómeda Myers de 
la oficina de Detroit quien nos brindó un 
apoyo y atención muy especiales. 
Adicionalmente a las reuniones con los 
clientes de nuestros socios, el director de 
servicios internacionales de esa firma, 
Alan Whitman sostuvo una reunión con 
nosotros para plantearnos la conveniencia 



de establecer un “US-Mexico Help Desk” 
con el objeto de promover la generación 
de clientes entre ambas firmas 
aprovechando el intercambio que se ha 
generado hasta la fecha pero bajo un plan 
de trabajo que involucra la asignación de 
recursos humanos, materiales y 
financieros por parte de ambas firmas 
para el desarrollo de un plan de 
mercadotecnia y difusión en las áreas de 
influencia de las mismas.

Es importante destacar que la firma de 
referencia es la firma más importante de 
Norteamérica, tiene su sede principal en la 
ciudad de Chicago, Illinois y oficinas en 
Appleton, Southfield (Detroit), Janesville, 
Madison, Milwaukee y Wausau en el 
estado de Wisconsin, New York, Oak 
Brook y Vienna, Virginia  

Conferencia regional Asia – Pacífico

La conferencia regional Asia Pacífico se 
llevó a cabo, como estaba programada, 
del 8 al 11 de abril en Singapore con la 
participación de 90 delegados de 25 
países. Con anterioridad a la conferencia 
tuvo lugar un foro regional de impuestos al 
cual asistieron más de 20 clientes de las 
firmas de la región.

En el aspecto técnico se presentaron 
conferencias sobre los siguientes temas:

Servicios contables en Asia Pacífico
La historia de Singapore – Identidad de 
una nación emergente como una ciudad 
global
Calidad y profesionalismo en los servicios
Baker Tilly International – Situación actual
China y su impacto en el mundo
Gobierno corporativo en Asia Pacífico
ISA 600
Asia Pacífico – Nuestros planes regionales

El coctel de bienvenida se llevó a cabo en 
el muelle Clifford y la cena de gala en el 
Hotel Raffles. 

Conferencia regional de Norteamérica

La conferencia regional de Norteamérica 
se llevará a cabo en la ciudad de Houston, 
Texas del 15 al 18 de mayo. El sábado 15 
inicia la convención con un coctel de 
bienvenida en el Hotel ZaZa, el domingo 
por la tarde se tiene programada una visita 
a las instalaciones de la NASA que incluye 
un tour por la misión espacial concluyendo 
con una cena, y el lunes habrá una tarde 
tejana en el Armadillo Palace. Para los 
acompañantes se tiene programada una 
visita a Neiman Marcus y su galería, y 
adicionalmente otra a la casa y jardines 
Bayou Bend.

El programa técnico incluye lo siguiente:
Porque los equipos de futbol y las firmas 
de contadores necesitan usar el mismo 
libro de juego – Esta conferencia será 
impartida por Joe Theismann quien fuera 
quarterback de los Pieles Rojas de 
Washington

La perspectiva de Grant

El consultor no convencional de una firma 
contable

Regulaciones de la profesión

Éxito 2020 - ¿Dónde estará la profesión?

Las Conferencias programadas para este 
año concluyen con las que se muestran a 
continuación y nuevamente los invitamos 
a participar en aquellas que consideren 
pueden representar para ustedes una 
oportunidad para establecer relaciones 
internacionales y generar oportunidades 
de negocios a nivel global. 
Por lo que respecta  a la conferencia 
Latinoamericana a celebrarse en la 
Ciudad de México del 4 al 7 de diciembre 
de 2010, seguimos avanzando en sus 
preparativos, esperando una participación 
de 180 personas entre delegados y 
acompañantes, incluyendo representantes 
de Norteamérica, Europa y Asia además 
de los representantes de la región 
organizadora del evento.



También es importante recordarles que se 
tiene programado llevar a cabo un foro 
internacional de impuestos unos días 
antes de que inicie la conferencia, en el 
que esperamos la participación de 
distinguidos especialistas de las distintas 
firmas que integran nuestra organización a 
nivel mundial. Como parte del programa 
de este foro se tiene prevista la posibilidad 
de que los participantes al mismo puedan 
consultar en forma directa y personal  a 
los expertos que participarán en el foro. 
Esto se llevará a cabo en sesiones 
individuales que se programarán de 
acuerdo a las solicitudes que se reciban y 
a la disponibilidad de los especialistas y 
como se comentó anteriormente, el foro 
estará abierto a los clientes de todas las 
firmas de nuestra organización.

Como siempre los invitamos a 
comunicarse con un servidor para 
cualquier información que requieran sobre 
las actividades internacionales que lleva a 
cabo nuestra organización, así como 
sobre cualquier servicio internacionales 
que requieran para sus organizaciones, en 
general, para cualquier información de 
carácter internacional que pueda ser de su 
interés, a través de la dirección de mi 
correo electrónico 
rmaynez@bakertillymexico.com . También 
pueden consultar la información que 
aparece en la página web de la 
organización 
www.bakertillyinternational.com. En esta 
página podrán encontrar también 
información de utilidad para ustedes como 
pueden ser el directorio de las oficinas que 
tenemos a nivel mundial, noticias de 
actualidad sobre las actividades que 
desarrolla la asociación y sus miembros, 
publicaciones elaboradas por la 
asociación y por sus miembros.

Operaciones con partes 
relacionadas. Dictamen 
Fiscal
CP. Jesús Aldrin Rojas M.
Socio de precios de transferencia de 
Quorum Consulting Group, firma 
asociada a Baker Tilly México.

Los días 16 y 19 de abril del presente, se 
publicaron en el portal del SAT, los anexos 
16 y 16-A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2009. Mediante este 
documento, se dan a conocer formalmente 
los instructivos de integración y de 
características, los formatos guía para la 
presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitidos 
por contador público registrado (CPR) y 
los cuestionarios relativos a la revisión 
efectuada por el contador público para el 
ejercicio fiscal 2009, mediante el sistema 
de presentación del dictamen fiscal 
(SIPRED)  de estados financieros general 
y  del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a los contribuyentes 
del régimen general, a las personas 
morales que tributen en el régimen 
simplificado, y las personas físicas que 
exclusivamente realicen actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras y 
silvícola, así como las dedicadas al 
autotransporte terrestre de carga o pasaje, 
sociedades controladoras y controladas, 
instituciones de crédito y a las sociedades 
financieras de objeto limitado, instituciones 
de seguros y fianzas, intermediarios 
financieros no bancarios (aplicable a las 
uniones de crédito, a los almacenes 
generales de depósito, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje
financiero, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, entidades de ahorro 
y crédito popular conforme a la ley de ahorro y 
crédito popular y a otros

intermediarios financieros no bancarios), casas 
de cambio, casas de bolsa, sociedades 
controladoras de grupos financieros, 
sociedades de inversión de capitales, y 
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establecimientos permanentes de residentes en 
el extranjero.

Para todos estos regímenes, se requiere 
presentar información relativa a sus 
operaciones con partes relacionadas. El único 
régimen exceptuado es el régimen simplificado 
aplicable a los contribuyentes autorizados para 
recibir donativos.

Relación de anexos vinculados a las 
operaciones intercompañía.

Para efectos de la adecuada integración del 
dictamen fiscal en relación a las operaciones 
intercompañía efectuadas, tanto domésticas 
como extranjeras, es importante que se 
consideren no únicamente (y tomando como 
referencia el modelo de dictamen aplicable al 
régimen general) los anexos 34 (operaciones 
con partes relacionadas), 34.1 (información del 
contribuyente sobre sus operaciones con partes 
relacionadas) y el cuestionario de precios de 
transferencia, sino que además se verifique la 
adecuada integración de los siguientes anexos, 
que están intrínsecamente relacionados con las 
operaciones del contribuyente:

Número de Anexo

Nombre del Anexo

5

Estado de resultados segmentado

7

Determinación del costo de lo vendido para 
efectos contables y de ISR

16

Responsabilidad solidaria por operaciones de 
residentes en el extranjero (aplicable de manera 
exclusiva a las enajenaciones de acciones

25

Operaciones financieras derivadas contratadas 
con residentes en el extranjero

26

Cuentas y documentos por cobrar en moneda 
extranjera

27

Préstamos del extranjero

28

Inversiones permanentes en subsidiarias, 
asociadas y afiliadas residentes en el extranjero

29

Socios o accionistas que tuvieron partes 
sociales

30

Ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes

34

Operaciones con partes relacionadas

34.1

Información del contribuyente sobre sus 
operaciones con partes relacionadas

Cuestionario en materia de precios de 
transferencia

Por ejemplo, el anexo 7, (determinación del 
costo de lo vendido para efectos contables y de 
ISR) requeriría, en el caso de tratarse de 
operaciones con partes relacionadas, la 
instrumentación de los métodos de precio 
comparable no controlado (MPC), del método 
de precio de reventa (MPR) o del método de 
costo adicionado (MCA), según lo establece el 
artículo 45-H de la LISR. Por otro lado, el 
anexo 26 relativo a las cuentas y documentos 
por cobrar en moneda extranjera permitiría 
conocer a las autoridades fiscales, en el caso de 
operaciones intercompañía, condiciones de 
crédito que no correspondan a las que habrían 
acordado terceros independientes en 
operaciones comparables. Situación de carácter 
similar se presenta en llenado del anexo 30, 
ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. Recordemos que el último párrafo 
del artículo 215 de la LISR presume salvo 
prueba en contrario que las operaciones entre 
residentes en México y sociedades o entidades 
sujetas a los beneficios de un régimen fiscal 
preferente, son entre partes relacionadas, y que 
además las operaciones no se consideran como 
pactadas entre terceros independientes.



El presente artículo se limitará únicamente a 
efectuar una revisión de la información 
requerida por las autoridades fiscales en los 
anexos relativos a las operaciones con partes 
relacionadas, la información del contribuyente 
sobre sus operaciones con partes relacionadas y 
el cuestionario en materia de precios de 
transferencia. Sin embargo, hay que señalar la 
necesidad de que los contribuyentes revisen la 
veracidad de la información relativa a sus 
operaciones intercompañía en los anexos del 
dictamen fiscal anteriormente señalados.

Información requerida en el anexo 34

Tal y como sucedió para el ejercicio fiscal 
2008, las autoridades fiscales a través del 
SIPRED buscan

establecer una fiscalización efectiva a las 
operaciones
con partes relacionadas, ya sean éstas 
nacionales o extranjeras. El anexo 34 no sufrió 
modificaciones sustanciales en relación al 
formato empleado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. De este modo, se solicita al 
contribuyente información sobre el tipo de 
transacción intercompañía efectuada, la parte 
relacionada involucrada, ya sea extranjera o 
nacional, el número de identificación fiscal de 
las partes relacionadas extranjeras o registro 
federal de contribuyentes en el caso de las 
partes relacionadas domésticas, tipo de 
operación intercompañía, país de residencia de 
las partes relacionadas, importe de la 
transacción, el método de precios de 
transferencia empleado para evaluar la 
condición arm´s length de la operación, en su 
caso, el ajuste al precio de la transacción 
intercompañía (cuando de la aplicación de 
alguno de los métodos de precios de 
transferencia se llegue a la conclusión de que la 
transacción intercompañía difiere en términos 
de los que se habrían pactado con terceros 
independientes en operaciones comparables) y 
el ejercicio en el que la transacción efectuada 
significó un ingreso, costo, gasto o inversión, 
para efectos de la LISR .

Lo que sí sufrió un cambio, fue la información 
que el contribuyente debe proporcionar en 
relación a las operaciones intercompañía 
realizadas. Ya no únicamente se solicitan datos 
sobre las transacciones que tienen un impacto 
directo en los resultados del contribuyente, sino 
que ahora, además se solicita información 
sobre rubros de carácter fiscal que son 
afectados por las operaciones intercompañía. 
Para estos efectos y por razones obvias, no se 
solicita la información relativa al método de 

precios de transferencia empleado, o los 
resultados que derivarían de la aplicación de 
éste. Los rubros bajo esta categoría serían los 
siguientes, conforme al instructivo de llenado 
del dictamen fiscal:

Hay que considerar que mediante el anexo 34, 
invariablemente se tiene que informar a las 
autoridades fiscales sobre la condición arm´s 
length de la transacción intercompañía. En 
caso de que los contribuyentes manifiesten en 
este anexo que los precios y montos de 
contraprestaciones con partes relacionadas 
difieren de los que se habrían establecido en 
operaciones con terceros independientes, y no 
se efectúe en el propio dictamen fiscal la 
corrección a la base gravable, se estaría en 
posibilidad de enfrentar en el corto plazo, una 
revisión de las autoridades fiscales. Cabe 
señalar que el llenado del anexo 34 resulta 
prácticamente imposible sin la obtención 
previa del análisis de precios de transferencia 
requerido por la fracción XII de la LISR a las 
operaciones con partes relacionadas extranjeras 
y por la fracción XV de la citada LISR a las 
operaciones con partes relacionadas 
nacionales. En ausencia de la documentación 
comprobatoria de las operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero, (que 
en su caso incluye además la presentación de la 
declaración informativa requerida por el anexo 
9 de la Declaración Informativa Múltiple), es 
posible que las autoridades fiscales busquen 
negar la deducibilidad de los pagos al 
extranjero, tesis que ya ha sido confirmada por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. En el caso de las operaciones 
domésticas, es posible que los contribuyentes 
vean comprometida su base gravable, ya que 
las autoridades fiscales cuentan, con la 
posibilidad de establecer una estimación 
presuntiva de los ingresos en los casos en los 
que sus operaciones se hayan pactado con una 
contraprestación menor al precio de mercado, o 
el costo de adquisición (de servicios, activos o 
insumos), sea mayor que dicho precio, según lo 
establece la fracción I del artículo 91 de la 
LISR.

Es importante señalar que si a juicio del 
contribuyente es necesario efectuar 
aclaraciones al anexo 34 (por ejemplo, si las 
operaciones se encuentran fuera de parámetros 
arm´s length pero no afectan la base gravable 
mexicana), se deberán efectuar las precisiones 
pertinentes a través del anexo de “información 
adicional”. También hay que puntualizar que 
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en ningún caso deberán dejarse sin respuesta 
los campos requeridos en el anexo 34, ya que 
en este caso, el SAT entenderá que el 
contribuyente era sujeto de la obligación y no 
le dio cumplimiento, salvo que se presenten las 
aclaraciones del caso en el archivo del SIPRED 
denominado “información adicional”.

Información requerida en el anexo 34.1
Con el propósito de obtener información de 
carácter cualitativo sobre las operaciones 
intercompañía del contribuyente, (y además 
establecer su perfil de riesgo) las autoridades 
fiscales a través del anexo 34.1 formulan 
diversas preguntas, que deberán ser contestadas 
a partir de la documentación comprobatoria en 
materia de precios de transferencia, tanto para 
las operaciones con partes relacionadas 
extranjeras, como para las operaciones con 
partes relacionadas nacionales.

Por ejemplo, la información relativa a la o las 
actividades de negocios preponderantes del 
contribuyente, así como la información 
relacionada con el  uso de activos tangibles e 
intangibles permitirá a las autoridades fiscales, 
cuando el contribuyente haya optado por el uso 
de los métodos establecidos en las fracciones II 
a VI del artículo 216 de la LISR , verificar la 
congruencia de los márgenes reportados con 
aquellos que normalmente obtendrían terceros 
independientes en operaciones comparables.

Precisamente y en cuanto a la aplicación de los 
métodos de precios de transferencia se 
cuestiona al contribuyente sobre el uso de 
información financiera segmentada. El 
requerimiento resulta pertinente, ya que 
efectivamente los incisos b), c) y d) de la 
fracción XII del artículo 86 de la LISR obligan 
a la obtención de información de carácter 
transaccional, relativa a las operaciones 
intercompañía efectuadas. Para efectos 
inclusive de la información sobre ingresos, 
costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, 
utilidad de operación, activos y pasivos, se 
deberán considerar según lo dispone el último 
párrafo del artículo 215 de la LISR, los 
principios de contabilidad generalmente 
aceptados (las actuales normas de información 
financiera). En este sentido, aún y cuando se 
decida ejercer la opción de no presentar 
información financiera segmentada para el 
dictamen fiscal 2009, convendría al 
contribuyente preguntarse si las cifras 
consideradas para la aplicación del método de 
precios de transferencia fueron contabilizadas 
de manera tal, que no puedan en modo alguno 
generar una distorsión en el método de precios 
de transferencia empleado. Una práctica 

razonable implicaría inclusive, la auditoria de 
estas cifras por parte de un CPR independiente 
al realizador del análisis de precios de 
transferencia.

Un último apunte sobre el uso de información 
financiera segmentada tiene que ver con la 
estructura del anexo 5. Es posible que este no 
cumpla con su cometido en cuanto a la 
integración de la información financiera 
segmentada, ya que éste en el mejor de los 
casos globaliza por tipo de operación, cuando, 
frecuentemente habrá transacciones de un 
mismo tipo, pero contractualmente distintas 
que pueden traer consigo la obtención de 
márgenes de rentabilidad diferenciados, no 
necesariamente arm´s length, a nivel 
completamente desagregado.

Otro aspecto relevante tiene que ver con la 
aplicación de los métodos de precios de 
transferencia en el caso de la determinación del 
costo de ventas.  Ya se ha señalado que el 
artículo 45-H de la LISR limita las 
posibilidades de análisis al uso de los tres 
primeros métodos de precios de transferencia 
establecidos en el artículo 216 de la LISR, (los 
métodos de precio comparable no controlado, 
de precio de reventa, y de costo adicionado) y 
por tanto existe una inconsistencia entre lo 
dispuesto por el artículo 45-H y el artículo 216 
de la LISR. Este último, posibilita el uso de los 
métodos de participación de utilidades y del 
método de márgenes transaccionales de 
utilidad de operación. Una posible explicación 
tendría que ver con las observaciones 
realizadas por la OCDE a México en el peer 
review de 2003, que señala el uso generalizado 
y frecuentemente inapropiado, del método de 
márgenes transaccionales de utilidad de 
operación. En todo caso, si el artículo 45-H no 
sufre una modificación, las autoridades fiscales 
estarían contemplando ya la posibilidad de usar 
métodos transaccionales tradicionales a través 
del uso de una entidad analizada extranjera, 
situación ya considerada en el propio anexo 
34.1

Existen en el anexo 34.1 requerimientos 
adicionales en materia de obtención de 
acuerdos anticipados en materia de precios de 
transferencia, maquiladoras y recintos 
fiscalizados estratégicos, coincidencia en cifras 
del dictamen fiscal, la declaración informativa 
de operaciones con partes relacionadas y el 
análisis de precios de transferencia presentado 
por el contribuyente, créditos respaldados, 
operaciones financieras derivadas y 
capitalización delgada. Sin entrar al detalle de 
estas operaciones, hay que insistir en la 

http://bakertillymexico.com/internacional/365-operaciones-con-partes-relacionadas-dictamen-fiscal#_ftn1
http://bakertillymexico.com/internacional/365-operaciones-con-partes-relacionadas-dictamen-fiscal#_ftn1
http://bakertillymexico.com/internacional/365-operaciones-con-partes-relacionadas-dictamen-fiscal#_ftn2
http://bakertillymexico.com/internacional/365-operaciones-con-partes-relacionadas-dictamen-fiscal#_ftn2


integración veraz del anexo 34.1 en cada una 
de sus secciones, de otro modo, puede existir la 
posibilidad de una contingencia fiscal.

Finalmente, una última solicitud de 
información tiene que ver con el requerimiento 
del RFC de las personas físicas que fueron 
contratadas por el contribuyente para la 
realización de la documentación comprobatoria 
en materia de precios de transferencia e 
inclusive, de aquellas personas físicas que 
proporcionaron asesoría al contribuyente. Esta 
práctica según lo ha manifestado el SAT en 
diversos foros, tiene por propósito construir 
perfiles de riesgo tanto de contribuyentes como 
de asesores. De este modo, quedarían 
expuestas prácticas fiscales agresivas, que por 
ejemplo no consideren para efectos de su 
asesoría, las alternativas reales del 
contribuyente con respecto a la transacción 
intercompañía, o el motivo económico válido 
detrás de este tipo de transacciones. También, 
desde luego, en este rubro quedarían incluidos 
los contribuyentes que no contaran con un 
soporte documental adecuado, en función de 
los requerimientos establecidos en Ley y en las 
directrices de precios de transferencia de la 
OCDE, de aplicación supletoria en México, 
según lo establece el último párrafo del artículo 
215 de la LISR. En relación a la “obtención de 
un soporte documental adecuado”, es 
importante que los contribuyentes se 
involucren en la obtención de la 
documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia. Dada la naturaleza de 
este tipo de análisis, pueden existir 
circunstancias que deriven en una selección 
inapropiada del método de precios de 
transferencia, que los criterios de 
comparabilidad cualitativos o cuantitativos 
empleados en el análisis hayan sido 
incorrectos, que las transacciones o entidades 
seleccionadas como comparables no se ajusten 
a la realidad económica de la operación o del 
contribuyente o que simplemente la 
documentación no reúna los requisitos de 
forma requeridos por la LISR y por las 
directrices de precios de transferencia de la 
OCDE en los casos aplicables. Todas estas 
circunstancias son factibles, y podrían 
eventualmente comprometer la base gravable 
del contribuyente, si éste, en un ejercicio 
necesario, no verifica con el cuidado necesario 
los resultados arrojados por sus análisis de 
precios de transferencia.

Cuestionario en materia de precios de 
transferencia

En el cuestionario en materia de precios de 
transferencia, a cargo fundamentalmente del 
CPR, la autoridad solicita que sean 
confirmados algunos de los datos ya solicitados 
en el anexo 34.1 y cómo éstos incidieron en la 
opinión proporcionada sobre la situación fiscal 
del contribuyente. El CPR tendría que revelar 
si el contribuyente cuenta con la 
documentación de precios de transferencia 
requerida a las operaciones con partes 
relacionadas nacionales y extranjeras. También, 
tendrá que informar si fue presentada la 
declaración informativa de operaciones con 
partes relacionadas residentes en el extranjero 
y si existe coincidencia con las cifras 
reportadas en el análisis de precios de 
transferencia. En su caso, habrá de verificar 
también si el contribuyente para el análisis de 
sus operaciones instrumentó alguno de los 
métodos establecidos en el artículo 216, en el 
orden previsto por éste. Eventualmente, el CPR 
tendría que revelar si la información financiera 
empleada para efectos del análisis de precios 
de transferencia fue dictaminada, si fue 
dictaminada por él, y si los sistemas del 
contribuyente permiten obtener información a 
nivel transaccional, sobre las operaciones con 
partes relacionadas. Finalmente, se pregunta al 
CPR si las cifras de las transacciones 
intercompañía coinciden con las cifras 
contables dictaminadas del contribuyente. En 
el caso de que a partir de la instrumentación de 
algún método de precios de transferencia se 
haga necesario un ajuste, también esta 
situación tendría que ser revelada. También se 
solicita información sobre aspectos de 
capitalización delgada, ajustes 
correspondientes, intereses considerados como 
dividendos y maquiladoras. Existen partes del 
cuestionario que no son específicamente a 
cargo del CPR, sino que éste únicamente 
tendría que mostrar si el contribuyente actúo en 
conformidad con las disposiciones establecidas 
por la LISR. Por ejemplo, si al aplicar un 
método de precios de transferencia, resultara 
necesaria la corrección de la base gravable del 
contribuyente, el CPR únicamente tendría que 
informar si el contribuyente instrumentó los 
ajustes necesarios para estos efectos.

El instructivo de llenado del dictamen fiscal 
posibilita al CPR NO llenar cierta información, 
por ejemplo, si se señaló alguna salvedad en 
caso de que el contribuyente incumpliera las 
disposiciones de precios de transferencia, si se 
evalúo la aplicación en primera instancia del 
método de precio comparable no controlado 
(MPC) o si él mismo auditó la información 
financiera segmentada. No obstante lo anterior, 
las autoridades fiscales son claras en cuanto a 



la obligación de revelar en su informe sobre la 
situación fiscal del contribuyente en forma 
expresa, cualquier omisión o incumplimiento a 
las disposiciones fiscales en materia de precios 
de transferencia.

El cuestionario de precios de transferencia  
evidencia el propósito de las autoridades 
fiscales de confirmar la veracidad de las cifras 
y datos presentadas por el contribuyente en los 
anexo 34 y 34.1. Sin embargo, precisa que no 
es intención de las autoridades fiscales pedir al 
CPR que evalúe desde su punto de vista la 
confiabilidad de los métodos de precios de 
transferencia seleccionados por el 
contribuyente, sino que únicamente debe 
informar si el contribuyente cuenta o no con la 
documentación requerida, sin emitir juicio 
alguno sobre los procedimientos 
instrumentados por el contribuyente o sus 
asesores independientes, en los casos 
aplicables. Lo anterior en conformidad con lo 
que establecen las normas de auditoría 
generalmente aceptadas 3010, 3060, 3080, 
4010, 4060, 4080, 5050 y 5060. También se 
pide sean consideradas las guías establecidas 
en los folios 67 y 82 de 7 de mayo de 2007 y 
27 de junio de 2007 emitidas por el IMCP.

En este punto, es importante enfatizar la 
independencia  que debe existir entre el CPR 
encargado del dictamen fiscal y el realizador 
del análisis de precios de transferencia. De otro 
modo, el CPR estaría proveyendo una opinión 
sobre un trabajo realizado por él mismo, lo 
cual puede generar conflictos de intereses 
importantes que pueden afectar la situación 
fiscal del contribuyente. En este punto en 
particular es importante recordar que aún y 
cuando el 28 de diciembre de 2008 se publicó 
en la resolución miscelánea la facilidad 
administrativa que permite a los auditores 
efectuar trabajos de carácter fiscal, el 
Reglamento del CFF quedó inalterado, lo que 
debe llevar a los contribuyentes a preguntarse 
sobre los posibles conflictos de interés de 
auditores y asesores fiscales en un campo como 
el de precios de transferencia.

Conclusiones

El dictamen fiscal para el ejercicio fiscal 2009, 
requiere tanto de contribuyentes como de 
dictaminadores un esfuerzo mayúsculo para el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de precios de transferencia. Las autoridades 
fiscales mexicanas conscientes de las 
posibilidades de evasión fiscal vía el 
establecimiento inapropiado de los precios 
intercompañía, ahora exigen, con un grado 

superlativo de detalle, la información que 
resulte necesaria para conocer acerca de la 
razonabilidad de este tipo de operaciones. Es 
importante subrayar que este requerimiento no 
sólo alcanza a las operaciones efectuadas con 
partes relacionadas extranjeras, sino que, las 
operaciones con partes relacionadas 
domésticas, también tendrán que reportarse. 
Las penalizaciones establecidas en la LISR son 
de una naturaleza tal, que resulta incosteable 
omitir el cumplimiento de estas obligaciones. 
A partir del inicio del programa de 
fiscalización en precios de transferencia, en 
1999 las auditorias de esta naturaleza se han 
ido incrementando, y en algunos casos, se ha 
llegado inclusive a la negación de la 
deducibilidad de los pagos al extranjero a los 
contribuyentes, conforme a lo establecido en la 
fracción V del artículo 31 de la LISR, lo que 
deviene en una modificación de la base 
gravable y el establecimiento de multas del la 
del 55% al 75% de las contribuciones omitidas 
y eventualmente a la multa del 30 al 40% de la 
pérdida declarada en caso de haber declarado 
pérdidas fiscales improcedentes. En el caso de 
las operaciones domésticas, habría que 
enfatizar que aún y cuando no está considerada 
la no deducibilidad de las operaciones en 
ausencia de documentación comprobatoria, el 
cuestionario en materia de precios de 
transferencia pregunta al CPR si el 
contribuyente consideró como deducibles los 
pagos efectuados a las partes relacionadas 
nacionales. Siendo así, probablemente las 
autoridades fiscales buscarían, eventualmente 
impugnar la deducibilidad de los pagos a partes 
relacionadas domésticas en ausencia de 
documentación comprobatoria.

Por otro lado, hay que enfatizar la necesidad de 
que los CPR´s encargados de la auditoría fiscal 
sigan cuidadosamente las recomendaciones 
emitidas por el IMCP en los folios 67 y 82 
mencionados. En particular el folio 67 resulta 
útil, ya que es una guía práctica de los aspectos 
que el CPR tendría que revisar a efectos de 
informar en su dictamen fiscal, la situación del 
contribuyente en materia de precios de 
transferencia.

Una última reflexión en relación al estado de la 
legislación nacional. Ya desde la revisión de la 
OCDE al régimen de precios de transferencia 
mexicano en 2003, se había señalado la 
necesidad de incorporar regulaciones 
adicionales sobre distintos rubros: intangibles, 
servicios, prevalencia del fondo sobre la forma, 
etc. A estas sugerencias habría ahora que 
incorporar por ejemplo, disposiciones 
específicas aplicables a las operaciones 



domésticas, que las dejara al menos en 
igualdad de circunstancias en relación al 
régimen de las operaciones con partes 
relacionadas extranjeras. Otra buena adición al 
régimen de precios de transferencia sería el 
establecimiento de sanciones por la selección 
inapropiada del método de precios de 
transferencia, tal y como sucede en los EE.UU 
via la sección 6662 del Internal Revenue Code. 
Este punto es particularmente sensible, ya que 
todo parece indicar, que las directrices de 
precios de transferencia, en sus capítulos I al 
III serán modificadas en el futuro próximo, y 
prevalecerá el enfoque del mejor método 
aplicable a la operación, en lugar del enfoque 
jerárquico adoptado por México. Quizá 
convenga pensar entonces, en una reforma 
sustantiva, de modo que nuestra legislación 
continúe proporcionando un marco tributario 
cierto a los contribuyentes de este régimen.

Normas de Calidad en los 
Servicios de la Profesión 
Contable – Hacia Una 
Nueva Cultura.

C.P.C. Roxana Gaspar González

Pangea, nombre dado por Alfred Wegener, 
al supercontinente producto de la unión de 
toda la masa terrestre emergida en algún 
momento de la historia geológica de la 
tierra y que se fragmentó originando los 
actuales continentes que se alejaron poco 
a poco hasta ocupar sus posiciones 
actuales.
Hace todavía un poco más de 15 años, 
vivíamos en un mundo separado. Cada 
país, cada provincia, cada ciudad actuaba 
de manera independiente. Cada quién 
establecía sus reglas de tránsito, reglas de 
comercio, reglas diferentes para todo.
Comunicaciones telefónicas, satélites, 
fibras ópticas, internet, han ocasionado 
que esta separación se disuelva. Los 
tratados internacionales que hermanan 

naciones, homologación de reglamentos 
de tránsito en diversas comunidades, 
acerca a las comunidades y a las 
instituciones.
La globalización es la tendencia que sigue 
nuestro mundo.  Nuestra profesión se ha 
incorporado a este proceso de 
globalización. Hoy es común ver una 
empresa Sueca en Brasil, una empresa 
Inglesa en Estados Unidos y empresas de 
todo el mundo en México. Inclusive, hoy 
vemos empresas mexicanas en casi 
cualquier país del mundo.
Dichas empresas requieren presentar 
información financiera a sus accionistas, 
los cuales pueden tener cualquier 
nacionalidad, sin embargo, al contar con 
reglas en materia de información 
financiera diferentes para cada país, 
vuelve complejo el interpretar dicha 
información. Asimismo, terceros 
interesados en las empresas y que se 
encuentran interesados en invertir en las 
mismas, requieren verificar que la 
información financiera que presentan para 
tomar decisiones, represente de manera 
razonable las operaciones que dicha 
entidad realiza, tanto en la valuación de 
sus operaciones, como el valor de las 
transacciones que se realizan.
La profesión contable mundial se ha 
preocupado por los diferentes tratamientos 
que por años se le ha dado a la 
información financiera y que hoy 
representa un problema para la toma de 
decisiones de diferentes culturas. Por tal 
motivo, hace años se inició un proceso de 
convergencia en su normatividad.
Las normas internacionales de 
información financiera, las normas 
internacionales de auditoría, los códigos 
de ética y actuación profesional iniciaron 
su homologación internacional hace ya un 
par de años. La tendencia es que exista 
un solo criterio de aplicación de normas a 
nivel internacional que permita que la 
información sea comparable, verificable y 
de utilidad para cualquier tipo de 
accionista o inversionista en cualquier 
parte del mundo.
El escándalo de un grupo empresarial 
norteamericano se desató cuando la 



información financiera que presentó fue 
falseada y además dictaminada por una 
firma de contadores públicos de 
reconocido prestigio internacional.
Todas estas situaciones obligaron a la 
comunidad internacional de la profesión 
contable a implementar nuevas normas de 
ética y de calidad que permitan ganar de 
nueva cuenta la confianza del mundo 
empresarial. Es indispensable que los 
trabajos realizados por la contaduría 
pública se lleven a cabo con calidad. Para 
tal efecto, en México, se han publicado 
normas que regulan estos procesos. Entre 
ellas se encuentran el boletín 3020 
“Control de calidad para trabajos de 
auditoría, Normas de control de calidad 
aplicable a las firmas de contadores 
publicos que desempeñan auditoría y 
revisiones de información financiera, 
trabajos para atestiguar y otros servicios 
relacionados. Éstas Normas se emiten 
dentro del proceso de Convergencia con 
las Normas Internacionales de Auditoría, 
en el cual está trabajando la Comisión de 
Normas y Procedimientos de Auditoría 
(CONPA). Este boletín se encuentra en 
concordancia con la Norma de Control de 
Calidad emitida por la International 
Auditing and Assurance Standards Board 
(IAASB).

La Norma de Control de Calidad establece 
requerimientos para que el desempeño del 
Contador Público al llevar a cabo trabajos 
de auditoría y revisiones de información 
financiera o trabajos de atestiguamiento, 
se realice bajo estándares internacionales, 
y requiere el establecimiento de controles 
y programas que soporten la calidad del 
trabajo que desempeña.

2010 es el año de entrada en vigor a estas 
nuevas regulaciones. Aunque pueda sonar 
tedioso, en el corto plazo podremos ver 
que estas políticas de calidad mejorarán 
de manera significativa el ejercicio de 
nuestra profesión. Así como el mundo 
aprendió a convivir en la Pangea.

¡iniciemos el cambio en nuestra profesión!


